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Sector eléctrico: pilares regulatorios 

desde 1982

(hard law)



Art. 19. La Constitución asegura a todas 

las personas: 

21º.- El derecho a desarrollar cualquiera 

actividad económica que no sea 

contraria a la moral, al orden público o a 

la seguridad nacional, respetando las 

normas legales que la regulen.



Artículo 1°.- La producción, el transporte, 

la distribución, el régimen de 

concesiones y tarifas de la energía 

eléctrica y las funciones del Estado 

relacionadas con estas materias se 

regirán por la presente ley.



 Artículo 72°-1.- Principios de la Coordinación de la 
Operación. La operación de las instalaciones 
eléctricas que operen interconectadas entre sí, 
deberá coordinarse con el fin de:

 1.- Preservar la seguridad del servicio en el sistema 
eléctrico;

 2.- Garantizar la operación más económica para el 
conjunto de las instalaciones del sistema eléctrico, y

 3.- Garantizar el acceso abierto a todos los sistemas 
de transmisión, en conformidad a esta ley.

 Esta coordinación deberá efectuarse a través del 
Coordinador, de acuerdo a las normas técnicas que 
determinen la Comisión, la presente ley y la 
reglamentación pertinente.



Entes públicos bajo derecho privado 

(empresas)

Soft law: recomendaciones

Autorregulación



 expansión por pérdida de legitimación 

de la Administración pública basada en 

su autoridad técnica y en el criterio de la 

racionalidad legal. Voluntad de reducir la 

incontrolada producción normativa de 

los poderes públicos (Darnaculleta)



Tendencia a regular a través de 

principios, con preceptos formulados con 

carácter persuasivo. (Baldasare Pastore).





Zonas sensibles 
• Regulación de coordinación de la operación

• Regulación de servicios públicos eléctrica



Afectación a terceros: 
• coordinados

• clientes regulados

Acciones de impugnación y control



Convivencia selectiva de fuentes con 

primacía de la ley
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